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Sobre la imposición de 
Barrera Burocrática 

declarada por el 
INDECOPI
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ANTECEDENTES NORMATIVOS

• Art.1° Acceso oportuno, equitativo y con calidad a los servicios de salud.

• Art. 3° Los medicamentos y otros productos regulados en la Ley N°29459 son indispensables para el 
cuidado de la salud de la población y constituyen un bien social.

• Art. 22° Los establecimientos farmacéuticos tienen la obligación de cumplir las Buenas Prácticas; 
dispensan y expenden al consumidor final productos farmacéuticos, dispositivos médicos (con 
excepción de equipos biomédicos y de tecnología controlada), o productos sanitarios, y que también 
pueden realizar preparados farmacéuticos

Ley N° 29459: Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios

Ley N°29459



ANTECEDENTES NORMATIVOS

•Resolución Directoral N°006-2015-DIGEMID-DG-MINSA Aprueban el “Listado de productos 
y servicios complementarios no autorizados en farmacias, boticas, farmacias de los 
establecimientos de salud y botiquines”

Prohíbe la 
venta de 

víveres en 
farmacias 
y boticas

Salvaguarda la 
integridad, 
seguridad, 
calidad y 

eficacia de los 
Medicamentos



ANTECEDENTES NORMATIVOS

Resolución Directoral N°006-2015-DIGEMID-DG-MINSADecreto Supremo N°014-2011-SA: Reglamento de 
Establecimientos Farmacéuticos

Listado de productos y servicios complementarios no 
autorizados en farmacias, boticas, farmacias de 

establecimientos de salud y botiquines.

Regula a farmacias, boticas, 
farmacias de los 

establecimientos de salud,   
laboratorios y droguerías

Colegio Médico del Perú: Código de Ética y Deontología.

- El médico no debe participar en la comercialización de 
productos diagnósticos, terapéuticos o materiales 
médicos”
- El médico debe actuar y decidir protegiendo y 
respetando los derechos e intereses de los pacientes, 
sin tener en cuenta las leyes del mercado.



RESOLUCIÓN N°0102-2024/SEL-INDECOPI



POSICIÓN A FAVOR DE LA SALUD PÚBLICA





• La prohibición de 
vender víveres en 
las farmacias y 
boticas

• La prohibición de 
brindar servicios de 
consultas en las 
farmacias y boticas.

DENUNCIA Se admite 
a trámite la 
denuncia.

RESOLUCIÓN 
N°0625-

2023/CEB-
INDECOPI

• Las denunciantes no han aportado 
ningún medio probatorio que respalde o 
acredite la afectación al supuesto bien 
jurídico “libertad de empresa”. 

• Tampoco se ha demostrado
perturbación alguna a sus libertades de
elección del giro o actividad o que se
les hará restringido el acceso y
permanencia en el mercado, toda vez
que sus productos no han tenido
restricción para competir libremente en
el mercado peruano

DESCARGO 
DEL MINSA

✓ Por la  imposición de la barrera burocrática presuntamente ilegal y/o carente de 

razonabilidad consistente en la prohibición de vender víveres en las farmacias y boticas, 

materializada en literal A. del Anexo de la Resolución Directoral N°006-2015-DIGEMID-

MINSA, que aprueba el Listado de Productos y Servicios complementarios no autorizados 

en farmacias, boticas, farmacias de establecimientos de salud y botiquines. 

✓ Por la imposición de la barrera burocrática presuntamente ilegal y/o carente de 

razonabilidad, consistente en la prohibición de brindar servicios de consultas médicas en 

las farmacias y boticas, materializada en el último párrafo del artículo 55° del Reglamento 

de Establecimientos Farmacéuticos, aprobado por el Decreto Supremo N°014-2011-SA y 

en el literal B. del Anexo de la Resolución Directoral N°006-2015.

DENUNCIA SOBRE BARRERAS BUROCRÁTICAS INTERPUESTA POR MIFARMA SAC, BOTICAS 

IP SAC Y JORSA DE LA SELVA SAC CONTRA EL MINSA

20.12.2022

17.02.2023

23.03.2023

RD 006-2015-DIGEMID-DG-
MINSA: Listado de productos 
y servicios complementarios 
no autorizados en farmacias, 
boticas, farmacias de 
establecimientos de salud y 
botiquines.

14.04.2023

Las denunciantes no han aportado ningún 

medio probatorio que respalde o acredite la 

afectación al supuesto bien jurídico “libertad de 

empresa”. 

Tampoco se ha demostrado perturbación 

alguna a sus libertades de elección del giro o 

actividad o que se les hará restringido el acceso 

y permanencia en el mercado, toda vez que sus 

productos no han tenido restricción para 

competir libremente en el mercado peruano

10.05.2023



Resolución 
0785-2023/CEB-
INDECOPI, la 
Comisión declaró 
INFUNDADA LA 
DENUNCIA

PRONUNCIAMIENTO 
DE LA COMISIÓN DE 

ELIMINACIÓN DE 
BARRERAS 

BUROCRÁTICAS 
(PRIMERA 

INSTANCIA) 

Presentan un recurso de 
apelación en contra de 
la Resolución 0785-
2023/CEB-INDECOPI

SOBRE EL 
RECURSO DE 

APELACIÓN DE 
LOS 

DENUNCIANTES 

SOBRE EL 
PRONUNCIAMIEN

TO DE SALA –
RESOLUCION  

N°0102-2024/SEL-
INDECOPI

(i) Se reconoce las competencias legales del Ministerio mediante la Ley 29459, ello 

en tanto que las prohibiciones cuestionadas son condiciones sanitarias necesarias 

para el expendio de productos farmacéuticos en boticas y farmacias, esto es, que 

no se deben vender víveres ni realizar consultas médicas en los establecimientos 

en los que opera la oficina farmacéutica, aspecto sobre el cual se ha conferido 

atribuciones al Ministerio para que sean desarrollado a través del Reglamento.

(i) Respecto de los argumentos presentados como indicios de carencia de 

razonabilidad, estos resultan insuficientes pues constituyen afirmaciones genéricas 

a través de las cuales no se permite evidenciar las razones por las que las 

denunciantes consideran que las medidas resultan arbitrarias o desproporcionales.

• No constituyen BARRERAS BUROCRÁTICAS 

ILEGALES

• Se REVOCAR la Resolución 0785-2023/CEB-INDECOPI 

del 14 de junio de 2023, en el extremo que declaró que 

Mifarma S.A.C., Boticas IP S.A.C. y Jorsa de la Selva 

S.A.C. no cumplieron con presentar indicios suficientes 

sobre la CARENCIA DE RAZONABILIDAD de estas.

• Se declara barrera burocrática CARENTE DE 

RAZONABILIDAD la prohibición de vender víveres en 

las farmacias y boticas

• Se declara barrera burocrática CARENTE DE 

RAZONABILIDAD la prohibición de brindar servicios de 

consultas médicas en las farmacias y boticas

EL INDECOPI SEÑALA QUE LO 

RESUELTO SOLO TIENE 

EFECTOS PARTICULARES, ES 

DECIR, SOLO PARA LAS 

EMPRESAS DENUNCIANTES. 

DENUNCIA SOBRE BARRERAS BUROCRÁTICAS INTERPUESTA POR MIFARMA SAC, 

BOTICAS IP SAC Y JORSA DE LA SELVA SAC CONTRA EL MINSA

14.06.2023 17.07.2023 19.01.2024 (Notif 13.02.2024)



Otras acciones:

• A través de la Procuraduría se viene gestionando ante el Poder Judicial una 
medida cautelar antes del proceso de plantear una demanda Contenciosa 
Administrativa contra resolución de INDECOPI. 

• Asimismo, se viene gestionando a solicitud de la Procuraduría del MINSA, la 
Resolución Ministerial Autoritativa que deberá ser aprobada por el Consejo de 
Ministros para interponer la demanda contenciosa administrativa 
correspondiente.



Gracias
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